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DESCRIPCIÓN 
 
Procedimiento para blanquear o teñir fibras de queratina utilizando una radiación UV-visible 
 
La presente invención se refiere a un procedimiento para blanquear o teñir fibras de queratina, en particular fibras de 5 
queratina humana, como el cabello, que comprende una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que 
contiene uno o más agentes oxidantes químicos seguidos de una etapa de irradiación de dichas fibras por medio de 
radiación UV-visible que tiene una longitud de onda que varía de 200 a 800 nm y una fluencia que varía de 1 a 5000 
J/cm2, después de la aplicación de dicha composición, donde se entiende que, cuando el procedimiento según la 
invención es un procedimiento para teñir fibras de queratina, se utiliza o utilizan uno o más tintes de oxidación. 10 
 
La invención se refiere al campo técnico de la decoloración y tinción de las fibras de queratina, en particular al campo 
de la decoloración y tinción del cabello. 
 
La decoloración o aclaramiento de las fibras de queratina, en particular las fibras humanas de queratina, como el 15 
cabello, se realiza por oxidación del pigmento "melanina", lo que da como resultado la disolución y la eliminación 
parcial o total de este pigmento. 
 
Los procedimientos para aclarar o blanquear las fibras de queratina humana generalmente consisten en aplicar una 
composición acuosa que comprende al menos un agente oxidante, en condiciones de pH alcalino en la gran mayoría 20 
de los casos. El papel de este agente oxidante es, en particular, degradar la melanina de las fibras de queratina, que, 
según la naturaleza del agente oxidante presente, conduce a una decoloración más o menos pronunciada de las fibras. 
Por lo tanto, para una decoloración relativamente débil, el agente oxidante es generalmente peróxido de hidrógeno. 
Cuando se desea una decoloración más pronunciada, las sales peroxigenadas, por ejemplo, los persulfatos, se utilizan 
generalmente en presencia de peróxido de hidrógeno. 25 
 
Además, es una práctica conocida teñir fibras de queratina, en particular fibras de queratina humana como el cabello, 
para obtener colorantes "permanentes" con composiciones de tinte que contienen precursores de tinte de oxidación, 
que generalmente se conocen como bases de oxidación, como orto- o para-fenilendiaminas, orto o para-aminofenoles, 
o compuestos heterocíclicos tales como pirazoles, pirazolinonas o pirazol-piridinas. Estas bases de oxidación son 30 
compuestos incoloros o débilmente coloreados que, cuando se combinan con productos oxidantes, pueden dar lugar 
a compuestos coloreados a través de un procedimiento de condensación oxidativa. 
 
También se sabe que las tonalidades obtenidas con estas bases de oxidación pueden variar al combinarlas con 
acopladores o modificadores de color. Estos últimos se escogen en particular entre las meta-diaminas aromáticas, 35 
meta-aminofenoles, meta-difenoles y ciertos compuestos heterocíclicos tales como compuestos de piridina o indol. La 
variedad de moléculas utilizadas como bases de oxidación y acopladores permite obtener una amplia gama de colores. 
 
Los procedimientos estándar de teñido por oxidación consisten generalmente en aplicar a las fibras de queratina una 
composición de tinte que comprende bases de oxidación o una mezcla de bases de oxidación y acopladores con 40 
peróxido de hidrógeno (H2O2 o disolución acuosa de peróxido de hidrógeno), como agente oxidante. Después se le 
deja difundir y luego se enjuagan dichas fibras. Los colorantes resultantes son generalmente permanentes, fuertes y 
resistentes a agentes externos, en particular a la luz, al mal tiempo, al lavado, a la transpiración y al frotamiento. 
 
Los procedimientos de decoloración y teñido descritos en la técnica anterior generalmente tienen el inconveniente de 45 
comprender etapas donde los tiempos de implementación son bastante largos. Por ejemplo, un procedimiento de 
decoloración puede comprender una etapa de dejar la composición oxidante que puede alcanzar hasta 50 minutos, a 
la que generalmente es necesario agregar el tiempo requerido vinculado a la aplicación de dicha composición. En 
otras palabras, los tiempos de aplicación y los tiempos de dejar puestas las composiciones utilizadas durante tales 
procedimientos de decoloración y teñido resultan ser bastante considerables, lo que puede hacer que su uso sea 50 
tedioso para el usuario y/o el estilista. 
 
Tales procedimientos de decoloración y teñido también tienen la desventaja de utilizar composiciones que tienen 
concentraciones bastante altas de principios activos, como agentes alcalinos, agentes oxidantes y/o tintes, que pueden 
hacer que estos procedimientos sean costosos. 55 
 
Además, los procedimientos de decoloración estándar tienen el inconveniente de modificar el tono natural de las fibras 
de queratina durante la decoloración de las mismas, lo que generalmente resulta en la aparición de un fondo 
anaranjado poco atractivo. Por esta razón, se busca desarrollar procedimientos de decoloración que sean menos 
agresivos con los tonos naturales de las fibras de queratina. 60 
 
Los procedimientos de decoloración estándar también tienen la desventaja de dañar la integridad de las fibras de 

E15721630
27-06-2019ES 2 733 174 T3

 



 
3 

queratina, lo que puede resultar en propiedades cosméticas desfavorables. 
 
Además, los procedimientos de decoloración que usan una fuente de luz ya son conocidos de la técnica anterior. 
 
De hecho, la patente US 4 792 341 describe un procedimiento de decoloración que comprende una etapa de irradiación 5 
llevada a cabo por medio de un láser o una lámpara de flash. 
 
La solicitud de patente WO 91/06279 describe, por su parte, un procedimiento de decoloración por fotoquímica que 
utiliza una composición que contiene de 0,5 % a 5 % en peso de un fotosensibilizador y una composición que puede 
liberar un radical hidrógeno. 10 
 
Finalmente, la solicitud de patente WO 2007/048473 describe un procedimiento de teñido o decoloración que usa una 
etapa de irradiación por medio de radiación UV que tiene una longitud de onda que varía de 200 a 600 nm o con 
dispositivos de irradiación particulares. 
 15 
Estos documentos no describen procedimientos efectivos de teñido o decoloración que usen una etapa de irradiación 
por medio de radiación UV-visible con un rango de fluencia particular. 
 
Por lo tanto, existe una necesidad real de desarrollar procedimientos para blanquear o teñir las fibras de queratina, en 
particular las fibras de queratina humana como el cabello, que no tengan los inconvenientes mencionados 20 
anteriormente, es decir, que sean más rápidos de realizar y que utilicen composiciones donde las concentraciones de 
principios activos, en particular de agentes oxidantes y/o de tintes de oxidación o de agentes alcalinos, que sean bajos 
a la vez que menos agresivos con los tonos naturales y la integridad de las fibras de queratina. 
 
Este objetivo se logra mediante la presente invención, de la cual un objeto es en particular un procedimiento para 25 
blanquear o teñir fibras de queratina, en particular fibras de queratina humana tales como el cabello, que comprende: 
 

(i) una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que contiene uno o más agentes oxidantes 
químicos, en un contenido que oscila entre el 1 % y el 20 % en peso con respecto al peso de la composición 
oxidante, y 30 
 
(ii) una etapa de irradiación de dichas fibras por medio de radiación UV-visible que tiene una longitud de onda que 
varía de 200 a 800 nm y una fluencia que varía de 1 a 5000 J/cm2, después de la aplicación de dicha composición, 

 
donde se entiende que, cuando el procedimiento según la invención es un procedimiento para teñir fibras de queratina, 35 
dicho procedimiento utiliza uno o más colorantes de oxidación. 
 
En otras palabras, el procedimiento según la invención utiliza sucesivamente una etapa de aplicación de una 
composición que contiene uno o más agentes oxidantes químicos y una etapa de irradiación de las fibras como se 
describió anteriormente. 40 
 
El procedimiento de decoloración o tinción según la invención hace posible, respectivamente, decolorar o teñir las 
fibras más rápidamente que los procedimientos estándar en virtud de la implementación de una etapa de irradiación 
como se describió anteriormente. En otras palabras, la etapa de irradiación hace posible reducir ventajosamente el 
tiempo de dejar puesto requerido para que la composición oxidante aclare o tiña eficientemente las fibras de queratina. 45 
En particular, dicho tiempo de espera puede tener una duración inferior a 60 minutos, que corresponde al tiempo de 
irradiación de la fibra. De ello resulta que el procedimiento según la invención hace posible reducir el tiempo de 
tratamiento de la fibra de queratina, lo que facilita su implementación. 
 
Además, se observa que el procedimiento según la invención puede resultar en una fuerte decoloración de más de 5 50 
niveles de tono (TL, por sus siglas en inglés) en menos de 15 minutos. 
 
Además, el procedimiento según la invención hace posible reducir las cantidades de principios activos de la invención, 
tales como los agentes oxidantes y/o los colorantes y/o los agentes basificantes. 
 55 
Ventajosamente, la etapa de irradiación se lleva a cabo por medio de una fuente emisora de luz que hace que el 
procedimiento según la invención sea más eficiente. 
 
En particular, la fuente emisora de luz hace posible producir más rápidamente un rayo equivalente al obtenido con una 
fuente de luz no emisora de luz. 60 
 
El uso de la fuente emisora de luz es ventajoso ya que esta fuente no es muy voluminosa y tiene un bajo consumo de 
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energía, una mayor irradiancia y una vida útil más larga que una lámpara de filamento o arco. 
 
Además, la fuente emisora de luz permite desprender poco calor hacia la zona de irradiación. 
 
Además, cuando el procedimiento según la invención es un procedimiento de teñido, este último conduce en particular 5 
a colorantes potentes, cromáticos y/o escasamente selectivos, es decir, colorantes que son uniformes a lo largo de la 
fibra. 
 
Paralelamente, cuando el procedimiento según la invención es un procedimiento de decoloración, esta última conduce 
a niveles mejorados de rendimiento de la decoloración, mientras que puede ser menos agresiva con el tono natural y 10 
la integridad de las fibras de queratina que los procedimientos de decoloración de la técnica anterior. De hecho, se 
observa que las fibras de queratina tratadas con el procedimiento de decoloración según la invención no presentan un 
fondo de aclarado que sea tan anaranjado como las fibras tratadas con los procedimientos de decoloración de la 
técnica anterior. 
 15 
En otras palabras, el procedimiento de decoloración según la invención hace posible producir tintes o tonos más 
naturales y estéticos. 
 
La presente invención también se refiere a un procedimiento para blanquear o teñir fibras de queratina, en particular 
fibras de queratina humana tales como el cabello, que comprende: 20 
 

(i) una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que comprende uno o más agentes oxidantes 
químicos en un contenido que varía de 1 % a 20 % en peso con respecto al peso total de la composición oxidante, 
 
(ii) una etapa de irradiación de las fibras de queratina por medio de uno o más diodos después de la aplicación de 25 
dicha composición, 

 
cuando el procedimiento es un procedimiento para teñir fibras de queratina, dicho procedimiento también utiliza uno o 
más tintes de oxidación. 
 30 
Otras características y ventajas de la invención surgirán más claramente al leer la descripción y los ejemplos que 
siguen. 
 
En el texto a continuación, y a menos que se indique lo contrario, los límites de un rango de valores se incluyen dentro 
de ese rango. 35 
 
Las fibras de queratina humana tratadas por medio del procedimiento según la invención son preferiblemente el 
cabello. 
 
La expresión "al menos uno" es equivalente a la expresión "uno o más". 40 
 
Para los fines de la presente invención, el término "agente oxidante químico" pretende significar un agente oxidante 
distinto del oxígeno atmosférico. 
 
El(los) agente(s) oxidante(s) químico(s) se puede(n) elegir(s) entre peróxido de hidrógeno, peróxido de urea, bromatos 45 
o ferricianuros de metales alcalinos, sales peroxigenadas, por ejemplo, persulfatos de metales alcalinos o 
alcalinotérreos, perboratos y percarbonatos y también perácidos y precursores de los mismos. 
 
Preferiblemente, el agente o los agentes oxidantes químicos se eligen entre peróxido de hidrógeno y sales 
peroxigenadas, en particular persulfatos de metales alcalinos o alcalinotérreos, tales como persulfato de potasio, 50 
persulfato de sodio, persulfato de amonio, y también mezclas de los mismos. 
 
Más preferentemente, el agente oxidante es el peróxido de hidrógeno. 
 
El agente oxidante está presente en la composición oxidante en un contenido que varía del 1 % al 20 % en peso y 55 
más particularmente del 2 % al 10 % en peso, con respecto al peso total de la composición oxidante. 
 
Como se indicó anteriormente, en el caso de la implementación de un procedimiento de tinción, el procedimiento 
también utiliza uno o más tintes de oxidación. 
 60 
En otras palabras, uno o más colorantes de oxidación se utilizan durante dicho procedimiento. 
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Los tintes de oxidación pueden elegirse entre una o más bases de oxidación, opcionalmente en combinación con uno 
o más acopladores. Preferiblemente, los colorantes de oxidación comprenden al menos una base de oxidación y al 
menos un acoplador. 
 
A modo de ejemplo, las bases de oxidación se escogen entre para-fenilendiaminas, bis(fenil)alquilendiaminas, para-5 
aminofenoles, orto-aminofenoles y bases heterocíclicas, y sus sales de adición. 
 
Entre las para-fenilendiaminas, los ejemplos que se pueden mencionar incluyen para-fenilendiamina, para-
tolilendiamina, 2-cloro-para-fenilendiamina, 2,3-dimetil-para-fenilendiamina, 2,6-dimetil-para-fenilendiamina, 2,6-dietil-
para-fenilendiamina, 2,5-dimetil-para-fenilendiamina, N,N-dimetil-para-fenilendiamina, N,N-dietil-para-fenilendiamina, 10 
N,N-dipropil-para-fenilendiamina, 4- amino-N, çN-dietil-3-metil-anilina, N,N-bis(β-hidroxietil)-para-fenilendiamina, 4-
N,N-bis(β-hidroxietil)amino-2-metilanilina, 4-N,N-bis(β-hidroxietil)amino-2-cloroanilina, 2-β-hidroxietil-para-
fenilendiamina, 2-metoximetil-para-fenilendi-amina, 2-fluoro-para-fenilendiamina, 2-isopropil-para-fenilendiamina , N-
(β-hidroxipropil)-para-fenilendiamina, 2-hidroximetil-para-fenilendiamina, N,N-dimetil-3-metil-para-fenilendiamina, N-
etil-N-(β-hidroxietil)-para-fenilendiamina , N-(β,γ-dihidroxipropil)-para-fenilendiamina, N-(4'-aminofenil)-para-fenileno-15 
diamina, N-fenil-para-fenilendiamina, 2-β-hidroxietiloxi-para-fenilendiamina, 2-β-acetilaminoetiloxi-para-
fenilendiamina, N-(β-metoxietil)-para-fenilendiamina, 4-aminofenilpirrolidina, 2-tienil-para-fenilendiamina, 2-β-
hidroxietilamino-5-aminotolueno, 3-hidroxi-1-(4'-aminofenil)pirrolidina, y las sales de adición de los mismos con un 
ácido. 
 20 
Entre las para-fenilendiaminas mencionadas anteriormente, para-fenilendiamina, para-tolilendiamina, 2-metoximetil-
para-fenilendiamina, 2-isopropil-para-fenilendiamina, 2-β-hidroxietil-para-fenilendiamina, 2-β-hidroxietiloxi-para-
fenilendiamina, 2,6-dimetil-para-fenilendiamina, 2,6-dietil-para-fenilendiamina, 2,3-dimetil-para-fenilendiamina, N,N-
bis(β-hidroxietil) -para-fenilendiamina, 2-cloro-para-fenilendiamina y la 2-β-acetilaminoetiloxi-para-fenilendiamina, y 
sus sales de adición con un ácido, son particularmente preferidas. 25 
 
Entre las bis(fenil)alquilendiaminas que cabe citar a modo de ejemplo, se incluyen: N,N’-bis(β-hidroxietil)-N,N’-bis(4’-
aminofenil)-1,3-diaminopropanol, N,N’-bis(β-hidroxietil)-N,N’-bis(4’-aminofenil)etilendiamina, N,N’-bis(4-
aminofenil)tetrametilendiamina, N,N’-bis(β-hidroxietil)-N,N’-bis(4-aminofenil)tetrametilendiamina, N,N’-bis(4-
metilaminofenil)tetrametilendiamina, N,N’-bis(etil)-N,N’-bis(4’-amino-3’-metilfenil)etilendiamina, 1,8-bis(2,5-30 
diaminofenoxi)-3,6-dioxaoctano, y sus sales de adición. 
 
Entre los para-aminofenoles, los ejemplos que se pueden mencionar incluyen para-aminofenol, 4-amino-3-metilfenol, 
4-amino-3-fluorofenol, 4-amino-3-clorofenol, 4-amino-3-hidroximetilfenol, 4-amino-2-metilfenol, 4-amino-2-
hidroximetilfenol, 4-amino-2-metoximetilfenol, 4-amino-2-aminometilfenol, 4-amino-2-(β-hidroxietilaminometil)fenol y 35 
4-amino-2-fluorofenol, y sus sales de adición con un ácido. 
 
Entre los orto-aminofenoles, los ejemplos que se pueden mencionar incluyen 2-aminofenol, 2-amino-5-metilfenol, 2-
amino-6-metilfenol, 5-acetamido-2-aminofenol y sus sales de adición. 
 40 
Entre las bases heterocíclicas, los ejemplos que se pueden mencionar incluyen derivados de la piridina, derivados de 
la pirimidina y derivados del pirazol. 
 
Entre los derivados de la piridina, se pueden mencionar los compuestos descritos, por ejemplo, en las patentes GB 1 
026 978 y GB 1 153 196, tales como 2,5-diaminopiridina, 2-(4-metoxifenil)amino-3-aminopiridina y 3,4-diaminopiridina, 45 
y sus sales de adición. 
 
Otras bases de oxidación de piridina que son útiles en la presente invención son las bases de oxidación de la 3-
aminopirazol[1,5-a]piridina o sus sales de adición, descritas, por ejemplo, en la solicitud de patente FR 2 801 308. Los 
ejemplos que se pueden mencionar incluyen 2-(2-hidroxietoxi)-3-aminopirazol[1,5-a]piridina, pirazol[1,5-a]pirid-3-50 
ilamina, 2-acetilaminopirazol[1,5-a]pirid-3-ilamina, 2-(morfolin-4-il)pirazol[1,5-a]pirid-3-ilamina, ácido 3-
aminopirazol[1,5-a]piridina-2-carboxílico, 2-metoxipirazol[ 1,5-a]pirid-3-ilamina, (3-aminopirazol[1,5-a]pirid-7-
il)metanol, 2-(3-aminopirazol[1,5-a]pirid-5-il)etanol, 2(3-aminopirazol[1,5-a]pirid-7-il)etanol, (3-aminopirazol[1,5 -
a]pirid-2-il) metanol, 3,6-diaminopirazol[1,5-a]piridina, 3,4-diaminopirazol[1,5-a]piridina, pirazol[1,5-a]piridina-3,7-
diamina, 7-(morfolin-4-il)pirazol[1,5-a]pirid-3-ilamina, pirazol[1,5-a]piridina-3,5-diamina, 5-(morfolin-4-il)pirazol[1,5-55 
a]pirid-3-ilamina, 2-[(3-aminopirazol[1,5-a]pirid-5-il)(2-hidroxietil)amino]etanol, 2-[( 3-aminopirazol[1,5-a]pirid-7-il)(2-
hidroxietil)amino]etanol, 3-aminopirazol[1,5-a]piridin-5-ol, 3-aminopirazol[1,5-a]piridin-4-ol, 3-aminopirazol[1,5-
a]piridin-6-ol y 3-aminopirazol[1,5-a]piridin-7-ol, y sus sales de adición. 
 
Entre los derivados de la pirimidina, se pueden mencionar los compuestos descritos, por ejemplo, en las patentes DE 60 
2359399, JP 88-169571, JP 05-63124 y EP 0 770 375 o en la solicitud de patente WO 96/15765, tales como 2,4,5,6-
tetraaminopirimidina, 4-hidroxi-2,5,6-triaminopirimidina, 2-hidroxi-4,5,6-triaminopirimidina, 2,4-dihidroxi-5,6-di-
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aminopirimidina, 2,5,6-triaminopirimidina y sus sales de adición, y sus formas tautoméricas, cuando existe un equilibrio 
tautomérico. 
 
Entre los derivados del pirazol que pueden mencionarse se encuentran los compuestos descritos en las patentes DE 
3843892, DE 4133957 y las solicitudes de patente WO 94/08969, WO 94/08970, FR-A-2 733 749 y DE 195 43 988, 5 
tales como 4,5-diamino-1-metilpirazol, 4,5-diamino-1-(β-hidroxietil)pirazol, 3,4-diaminopirazol, 4,5-diamino-1-(4'-
clorobencil)pirazol, 4,5-diamino-1,3-dimetilpirazol, 4,5-diamino-3-metil-1-fenilpirazol, 4,5-diamino-1-metil-3-
fenilpirazol, 4-amino-1,3-dimetil-5-hidrazinopirazol, 1-bencil-4,5-diamino-3-metilpirazol, 4,5-diamino-3-tert-butil-1-
metilpirazol, 4,5-diamino-1-tert-butil-3-metilpirazol, 4,5-diamino-1-(β-hidroxietil)-3-metilpirazol, 4,5-diamino-1-etil-3-
metilpirazol, 4,5-diamino-1-etil-3-(4'-metoxifenil)pirazol, 4,5-diamino-1-etil-3-hidroximetilpirazol, 4,5-diamino-3-10 
hidroximetil-1-metilpirazol, 4,5-diamino-3-hidroximetil-1-isopropilpirazol, 4,5-diamino-3-metil-1-isopropilpirazol, 4-
amino-5-(2'-aminoetil)amino-1,3-dimetilpirazol, 3,4,5-triaminopirazol, 1-metil-3,4,5-triaminopirazol, 3,5-diamino-1-
metil-4-metilaminopirazol, 3,5-diamino-4-(β-hidroxietil)amino-1-metilpirazol, y sus sales de adición. También se puede 
hacer uso de 4,5-diamino-1-(β-metoxietil)pirazol. 
 15 
Se utilizará preferentemente un 4,5-diaminopirazol y, aún más preferentemente, 4,5-diamino-1-(β-hidroxietil)pirazol y/o 
una sal del mismo. 
 
Entre los derivados pirazólicos que también pueden mencionarse, se incluyen las diamino-N,N-
dihidropirazolpirazolonas y, en particular, las descritas en la solicitud de patente FR-A-2 886 136, tales como los 20 
siguientes compuestos y sus sales de adición: 2,3-diamino-6,7-dihidro-1H,5H-[1,2-a]pirazol-1-ona, 2-amino-3-
etilamino-6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona, 2amino-3-isopropilamino-6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-
a]pirazol-1-ona, 2-amino-3-(pirrolidin-1-il)-6,7-dihidro-1H,5Hpirazol[1,2-a]pirazol-1-ona, 4,5-diamino-1,2-dimetil-1,2-
dihidro-pirazol-3-ona, 4,5-diamino-1,2-dietil-1,2-dihidropirazol-3-ona, 4,5-diamino-1,2-di-(2-hidroxietil)-1,2-dihidro-
pirazol-3-ona, 2-amino-3-(2-hidroxietil)amino-6,7-dihidro1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona, 2-amino-3-dimetilamino-25 
6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona, 2,3-diamino-5,6,7,8-tetrahidro-1H,6H-piridazino[1,2-a]pirazol-1-ona, 4-
amino-1,2-dietil-5-(pirrolidin-1-il)-1,2-dihidropirazol-3-ona, 4-amino-5-(3-dimetilamino-pirrolidin-1-il)-1,2-dietil-1,2-
dihidro-pirazol-3-ona, 2,3-diamino-6-hidroxi-6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona. 
 
Se utilizará preferentemente la 2,3-diamino-6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona y/o una sal de la misma. 30 
 
Las bases heterocíclicas que se utilizarán preferentemente incluyen 4,5-diamino-1-(β-hidroxietil)pirazol y/o 2,3-
diamino-6,7-dihidro-1H,5H-pirazol[1,2-a]pirazol-1-ona y/o una sal del mismo. 
 
Preferiblemente, las bases de oxidación se eligen entre para-fenilendiamina, 2-metoximetil-para-fenilendiamina, 2-β-35 
hidroxietil-para-fenilendiamina, N,N-bis-(β-hidroxietil)-para-fenilendiamina, 1-metil-2,5-diaminobenceno, para-
aminofenol, 1-hidroxietil-4,5-diaminopirazol sulfato, 2,3-diaminodihidroxipirazolona dimetosulfonato, 2-(2-hidroxietoxi)-
3-aminopirazol[1,5-a]piridina, sus sales de adición y sus mezclas. 
 
El(los) acoplador(es) se elige(n) ventajosamente entre los utilizados convencionalmente para el teñido de fibras de 40 
queratina. 
 
Entre estos acopladores, cabe mencionar, en particular, meta-fenilendiaminas, meta-aminofenoles, meta-difenoles, 
acopladores de naftaleno y acopladores heterocíclicos, así como sus sales de adición. 
 45 
Ejemplos que se pueden mencionar incluyen 2-metil-5-aminofenol, 5-amino-6-cloro-2-metilfenol, 5-N-(β-
hidroxietil)amino-2-metilfenol, 3-aminofenol, 1,3-dihidroxibenceno, 1,3-dihidroxi-2-metilbenceno, 4-cloro-1,3-
dihidroxibenceno, 2,4-diamino-1-(β-hidroxietiloxi)benceno, 2-amino-4-(β-hidroxietilamino)1-metoxibenceno, 1,3-
diaminobenceno, 1,3-bis-(2,4-diaminofenoxi)propano, 3-ureidoanilina, 3-ureido-1-dimetilamino-benceno, sesamol, 1-
β-hidroxietilamino-3,4-metilendioxibenceno, α-naftol, 2-metil-1-naftol, 6-hidroxiindol, 4-hidroxiindol, 4-hidroxi-N-50 
metilindol, 2-amino-3-hidroxipiridina, 6-hidroxibenzomorfolina, 3,5-diamino-2,6-dimetoxipiridina, 1-N-(β-
hidroxietil)amino-3,4-metilendioxibenceno, 2,6-bis-(β-hidroxietilamino)tolueno, 6-hidroxiindolina, 2,6-dihidroxi-4-
metilpiridina, 1-H-3-metilpirazol-5-ona, 1-fenil-3-metilpirazol-5-ona, 2,6dimetilpirazol[1,5-b]-1,2,4-triazol, 2,6-
dimetil[3,2-c]-1,2,4-triazol, 6-metilpirazolo[1,5-a]-benzimidazol, sus sales de adición con un ácido, y sus mezclas. 
 55 
En general, las sales de adición de las bases de oxidación y de los acopladores que se pueden utilizar en el contexto 
de la invención se eligen en particular entre sales de adición con un ácido tal como clorhidratos, bromhidratos, sulfatos, 
citratos, succinatos, tartratos, lactatos, tosilatos, bencenosulfonatos, fosfatos y acetatos. 
 
Preferiblemente, el(los) acoplador(es) se eligen entre resorcinol, 2-metilresorcinol, 5-amino-6-cloro-2-metilfenol, 2-60 
amino-4-(β-hidroxietilamino)-1-metoxibenceno, 5-N-(β-hidroxietil)amino-2-metilfenol, 2-metil-5-aminofenol, 1-β-
hidroxietiloxi-2,4-diaminobenceno dihidrocloruro y 3-aminofenol, sus sales de adición y sus mezclas. 
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La(s) base(s) de oxidación y opcionalmente el(los) acoplador(es) pueden representar ventajosamente del 0,001 % al 
30 % en peso, preferiblemente del 0,1 % al 20 % en peso y mejor aún del 0,2 % al 10 % en peso con respecto al peso 
total de la composición oxidante. 
 5 
Preferiblemente, la composición oxidante también comprende uno o más agentes basificantes. El o los agentes 
basificantes pueden ser inorgánicos u orgánicos o híbridos. 
 
El(los) agente(s) basificante(s) inorgánico(s) se elige(n) preferiblemente entre amoníaco acuoso, carbonatos o 
bicarbonatos de metales alcalinos, tales como carbonato de sodio, carbonato de potasio, bicarbonato de sodio o 10 
bicarbonato de potasio, hidróxido de sodio o hidróxido de potasio, o mezclas de los mismos. 
 
El(los) agente(s) basificante(s) orgánico(s) se elige(n) preferiblemente de aminas orgánicas con un pKb a 25 °C menor 
que 12, preferiblemente menor que 10 e incluso más ventajosamente menor que 6. Cabe señalar que es el pKb 
correspondiente a la función de basicidad más alta. Además, las aminas orgánicas no comprenden ninguna cadena 15 
grasa de alquilo o alquenilo que comprenda más de diez átomos de carbono. 
 
El(los) agente(s) basificante(s) orgánico(s) se elige(n), por ejemplo, entre alcanolaminas, etilendiaminas oxietilenadas 
y/o oxipropilenadas, aminoácidos y los compuestos de fórmula (AII) a continuación: 
 20 

 
 
en los que la fórmula (AII) W es un radical alquileno C1-C6 divalente opcionalmente sustituido con uno o más grupos 
hidroxilo o un radical alquilo C1-C6, y/o opcionalmente interrumpido con uno o más heteroátomos tales como O, o NRu; 
Rx, Ry, Rz, Rt y Ru que pueden ser idénticos o distintos, representan un átomo de hidrógeno o un radical alquilo C1-C6, 25 
hidroxialquilo C1-C6 o aminoalquilo C1-C6. 
 
Los ejemplos de aminas de fórmula (AII) que pueden mencionarse incluyen 1,3-diaminopropano, 1,3-diamino-2-
propanol, espermina y espermidina. 
 30 
El término «alcanolamina» pretende significar una amina orgánica que comprende una función amina primaria, 
secundaria o terciaria, y uno o más grupos alquilo C1-C8 lineales o ramificados que llevan uno o más radicales 
hidroxilos. 
 
Las aminas orgánicas elegidas entre alcanolaminas tales como monoalcanolaminas, dialcanolaminas o 35 
trialcanolaminas que comprenden de uno a tres radicales hidroxialquilo C1-C4 idénticos o distintos son particularmente 
adecuadas para llevar a cabo la invención. 
 
Entre los compuestos de este tipo, se pueden mencionar monoetanolamina (MEA), dietanolamina, trietanolamina, 
monoisopropanolamina, diisopropanolamina, N-dimetilaminoetanolamina, 2-amino-2-metil-1-propanol, 40 
triisopropanolamina, 2-amino-2-metil-1,3-propanodiol, 3-amino-1,2-propanodiol, 3-dimetilamino-1,2-propanodiol y 
tris(hidroximetilamino)metano. 
 
Más particularmente, los aminoácidos que pueden utilizarse son de origen natural o sintético, en su forma L, D o 
racémica, y comprenden al menos una función ácida más particularmente elegida entre las funciones del ácido 45 
carboxílico, ácido sulfónico, ácido fosfónico y ácido fosfórico. Los aminoácidos pueden estar en forma neutra o iónica. 
 
Como aminoácidos que pueden utiliizarse en la presente invención, se pueden mencionar en particular ácido aspártico, 
ácido glutámico, alanina, arginina, ornitina, citrulina, asparagina, carnitina, cisteína, glutamina, glicina, histidina, lisina, 
isoleucina, leucina, metionina, N-fenilalanina, prolina, serina, taurina, treonina, triptófano, tirosina y valina. 50 
 
Ventajosamente, los aminoácidos son aminoácidos básicos que comprenden una función de amina adicional incluida 
opcionalmente en un anillo o en una función de ureido. 
 
Dichos aminoácidos básicos se eligen preferiblemente entre los que corresponden a la fórmula (AIII) a continuación: 55 
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donde en la fórmula (AIII), R representa un grupo elegido de: 
 

 5 
 
-(CH2)3NH2; -(CH2)2NH2; -(CH2)2NHCONH2; y 
 

 
 10 
Los compuestos correspondientes a la fórmula (AIII) son histidina, lisina, arginina, ornitina y citrulina. 
 
La amina orgánica también puede elegirse entre aminas orgánicas de tipo heterocíclico. Además de la histidina que 
ya se ha mencionado en los aminoácidos, se puede mencionar en particular la piridina, piperidina, imidazol, triazol, 
tetrazol y bencimidazol. 15 
 
La amina orgánica también puede elegirse entre dipéptidos de aminoácidos. Como dipéptidos de aminoácidos que se 
pueden utilizar en la presente invención, se pueden mencionar en particular carnosina, anserina y balenina. 
 
La amina orgánica también puede elegirse entre compuestos que comprendan una función de guanidina. Como 20 
aminas orgánicas de este tipo que pueden utilizarse en la presente invención, además de la arginina, que ya se ha 
mencionado como un aminoácido, se puede mencionar en particular la creatina, creatinina, 1,1-dimetilguanidina, 1,1-
dietilguanidina, glicociamina, metformina, agmatina, N-amidinoalanina, ácido 3-guanidinopropiónico, ácido 4-
guanidinobutírico y ácido 2-([amino(imino)metil]amino)etano-1-sulfónico. 
 25 
Los compuestos híbridos que pueden mencionarse incluyen las sales de las aminas mencionadas anteriormente con 
ácidos tales como ácido carbónico o ácido clorhídrico. 
 
En particular, se puede usar carbonato de guanidina o clorhidrato de monoetanolamina. 
 30 
Preferiblemente, el(los) agente(s) basificante(s) presente(s) en la composición oxidante se elige(n) entre amoniaco 
acuoso y alcanolaminas. 
 
Aún más preferentemente, el agente basificante es amoníaco acuoso o monoetanolamina. 
 35 
Ventajosamente, la composición según la invención tiene un contenido de agente(s) basificante(s) que varía entre el 
0,1 % y el 20 % en peso y preferiblemente del 1 % al 10 % en peso con respecto al peso de la composición. 
 
La composición oxidante es preferiblemente acuosa. 
 40 
En particular, la composición oxidante es una composición acuosa que comprende uno o más agentes oxidantes 
químicos y uno o más agentes basificantes. 
 
La composición puede comprender opcionalmente uno o más disolventes. 
 45 
Los ejemplos de disolventes orgánicos que se pueden mencionar incluyen alcanoles C2-C4 lineales o ramificados, 
tales como etanol e isopropanol; glicerol; polioles y éteres de poliol, tales como 2-butoxietanol, propilenglicol, 
dipropilenglicol, propilenglicol monometil éter, dietilenglicol monoetil éter y monometil éter, y también alcoholes 
aromáticos, por ejemplo, alcohol bencílico o fenoxietanol, y mezclas de los mismos. 
 50 
El(los) disolvente(s), si están presentes, representan un contenido que varía generalmente entre el 1 % y el 40 % en 
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peso y preferiblemente entre el 5 % y el 30 % en peso con respecto al peso de la composición cosmética. 
 
La composición oxidante también puede comprender uno o más adyuvantes utilizados convencionalmente en 
composiciones para blanquear o teñir fibras, tales como polímeros aniónicos, catiónicos, no iónicos, anfóteros o 
bipolares o mezclas de los mismos; espesantes inorgánicos, y en particular rellenos tales como arcillas o talco; 5 
espesantes orgánicos con, en particular, espesantes asociativos poliméricos aniónicos, catiónicos, no iónicos y 
anfóteros distintos de los polímeros mencionados anteriormente; tensioactivos aniónicos, no iónicos, catiónicos y/o 
anfóteros, antioxidantes; penetrantes; secuestrantes; fragancias; dispersantes; agentes formadores de película; 
ceramidas; agentes conservantes; opacificantes. 
 10 
La composición oxidante puede estar en varias formas, por ejemplo, una disolución, una emulsión o un gel. 
 
Ventajosamente, la composición oxidante no presenta un pico de absorción química en el intervalo de longitudes de 
onda utilizado para la etapa de irradiación, a fin de limitar el calentamiento de la composición oxidante durante dicha 
irradiación. 15 
 
La composición oxidante se puede obtener mezclando al menos dos composiciones. 
 
En particular, la composición oxidante puede resultar de la mezcla de una composición que contiene uno o más 
agentes oxidantes químicos y una composición que contiene uno o más agentes alcalinos. 20 
 
Más particularmente, la composición oxidante puede resultar de la mezcla de una composición que contiene uno o 
más agentes oxidantes químicos y una composición que contiene uno o más agentes alcalinos y/o uno o más tintes 
de oxidación. 
 25 
De hecho, cuando el procedimiento según la invención es un procedimiento de tinción, entonces la composición 
oxidante puede resultar de la mezcla de una composición que contiene uno o más agentes oxidantes químicos y una 
composición que contiene uno o más agentes alcalinos y uno o más tintes de oxidación. 
 
Como se indicó anteriormente, la invención también se refiere a un procedimiento para blanquear o teñir fibras de 30 
queratina, en particular fibras de queratina humana tales como el cabello, que comprende: 
 
(i) una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que comprende uno o más agentes oxidantes químicos 
en un contenido que varía del 1 % al 20 % en peso con respecto al peso total de la composición oxidante. 
 35 
(ii) una etapa de irradiación de las fibras de queratina por medio de uno o más diodos después de la aplicación de 
dicha composición, 
 
cuando el procedimiento es un procedimiento para teñir fibras de queratina, entonces se utilizan o también se utilizan 
uno o más tintes de oxidación. 40 
 
Como se indicó anteriormente, el procedimiento según la invención comprende una etapa de irradiación de las fibras 
de queratina por medio de radiación UV-visible que tiene una longitud de onda que varía de 200 a 800 nm y una 
fluencia que varía de 1 a 5000 J/cm2, después de la aplicación de dicha composición, 
 45 
Preferiblemente, el 90 % de la energía de la radiación emitida por la fuente de irradiación está entre 200 y 800 nm. 
Más preferentemente, el 95 % de la energía de la radiación emitida por la fuente de irradiación está entre 200 y 800 
nm. 
 
En una variante preferida de la invención, la fuente de luz emite radiación "monocromática", es decir, radiación 50 
centrada en una longitud de onda dada con una dispersión muy baja de la energía emitida fuera de un rango de ± 10 
nanómetros con respecto a dicha longitud de onda. 
 
Preferiblemente, la radiación UV-visible tiene una longitud de onda que varía de 300 a 600 nm y particularmente de 
350 a 450 nm. 55 
 
Más particularmente, la radiación UV-visible tiene una longitud de onda de 365 nm, 385 nm o 405 nm (±10 
nanómetros). 
 
Preferiblemente, la fluencia de la radiación UV-visible varía de 50 a 2000 J/cm2, en particular de 100 a 2000 J/cm2, 60 
particularmente de 200 a 1000 J/cm2. 
 

E15721630
27-06-2019ES 2 733 174 T3

 



 
10 

Ventajosamente, la etapa de irradiación del procedimiento según la invención se lleva a cabo utilizando una o más 
fuentes de luz, preferiblemente una o más fuentes emisoras de luz. 
 
Más ventajosamente, la radiación UV-visible es emitida por una o más fuentes emisoras de luz compuestas por uno o 
más elementos emisores de luz tales como diodos emisores de luz (LED) o diodos emisores de luz orgánicos (OLED). 5 
 
La fuente emisora de luz se puede elegir entre diodos emisores de luz (LED) o diodos emisores de luz orgánicos 
(OLED). 
 
En otras palabras, la etapa de irradiación se lleva a cabo por medio de una o más fuentes emisoras de luz, lo que 10 
permite reducir de manera eficiente el tiempo de tratamiento del procedimiento. 
 
Preferiblemente, la fuente de irradiación puede estar compuesta por uno o más diodos emisores de luz. 
 
Los diodos tienen además la ventaja de ser más fáciles de miniaturizar y más energéticos. Los diodos también permiten 15 
reducir el tiempo de irradiación para una fluencia dada. 
 
En particular, la fuente de irradiación utilizada en el procedimiento según la invención es un banco LED UVA, modelo 
Lightnincure LC-L5 365nm, vendido por Hamamatsu. 
 20 
La radiación UV-visible puede ser continua o pulsarse a una frecuencia de pulso que varía de 0,001 a 1000 Hz y 
preferiblemente de 0,01 a 100 Hz. 
 
En una variante de la invención, la irradiación de la radiación emitida por la(s) fuente(s) es mayor o igual que 50 
mW/cm2 sobre el sustrato tratado. 25 
 
Preferiblemente, las fibras de queratina, una vez tratadas con la composición oxidante, se irradian durante un período 
de menos de 60 minutos, especialmente durante un período de menos de 50 minutos, en particular durante un período 
de menos de 20 minutos, y más preferiblemente durante un período que va de 1 a 15 minutos. 
 30 
Preferiblemente, el procedimiento según la invención también comprende una etapa de enjuagar la composición 
oxidante después de la etapa de irradiación. 
 
Según una variante de la invención, la composición oxidante se aplica a una parte de la superficie de las fibras de 
queratina, luego, en una segunda etapa, dicha superficie parcial o total se irradia posteriormente con radiación UV-35 
visible como se definió anteriormente. 
 
Según otra variante de la invención, la composición oxidante se aplica a toda la superficie de las fibras de queratina, 
luego, en una segunda etapa, toda la superficie se irradia con radiación UV visible como se definió anteriormente. 
 40 
Según una tercera variante de la invención, la composición oxidante se aplica a toda la superficie de las fibras de 
queratina, luego, en una segunda etapa, se irradia una parte de dicha superficie (parte de la superficie que puede 
estar predefinida) con radiación UV-visible según lo definido previamente. 
 
Dicha realización permite la creación de patrones iluminados y/o de color en la superficie de las fibras de queratina. 45 
 
Según otra realización, el procedimiento según la invención comprende una etapa de aplicación, a las fibras de 
queratina, de una composición oxidante y una etapa de irradiación de dichas fibras con radiación UV-visible que tiene 
una longitud de onda que varía de 200 a 800 nm y una fluencia que varía de 1 a 5000 J/cm2, emitida por una o más 
fuentes emisoras de luz, después de la aplicación de dicha composición. 50 
 
Preferiblemente, en esta realización, la composición oxidante es acuosa. 
 
Preferiblemente, el agente oxidante es el peróxido de hidrógeno. 
 55 
Según esta realización, la composición oxidante acuosa también puede comprender uno o más agentes basificantes. 
 
Según estas realizaciones, la radiación UV-visible tiene una longitud de onda que varía de 350 a 450 nm, en particular 
de 365 nm, 385 nm o 405 nm (±10 nanómetros). 
 60 
Según una realización, el procedimiento según la invención es un procedimiento para blanquear fibras de queratina. 
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Según una realización, el procedimiento según la invención es un procedimiento para teñir fibras de queratina. 
 
Preferiblemente, cuando el procedimiento según la invención con el uso de un diodo es un procedimiento para teñir 
fibras de queratina, la composición que contiene uno o más agentes oxidantes químicos también comprende uno o 
más colorantes de oxidación. 5 
 
Los siguientes ejemplos están destinados a ilustrar la invención sin ser, no obstante, de naturaleza limitativa. 
 
En los siguientes ejemplos, las fibras de queratina utilizadas son cabello con un nivel de tono igual a 6 (TL6), que 
corresponde a un mechón de cabello rubio oscuro, o un nivel de tono igual a 4 (TL4), que corresponde a un mechón 10 
de pelo castaño. 
 
La noción de "nivel de tono" se basa en la clasificación de las sombras naturales, un tono que separa cada sombra de 
la sombra que la sigue o la precede. Esta definición y la clasificación de los tonos naturales son bien conocidas por 
los profesionales de la peluquería y se publican en el libro «Sciences des traitements capillaires [La ciencia del 15 
tratamiento del cabello]» por Charles Zviak, 1988, publicado por Masson, pp. 215 y 278. 
 
Los niveles de tono varían de 1 (negro) a 10 (rubio muy claro), una unidad corresponde a un tono; cuanto más alta es 
la cifra, más claro es el tono. 
 20 
EJEMPLOS 
 
I. Ejemplo 1 - decoloración 
 
En este ejemplo, las concentraciones de principios activos y el tiempo de tratamiento se comparan entre un 25 
procedimiento de decoloración según la invención y los procedimientos de decoloración estándar. 
 
A. Composiciones analizadas 
 
Se preparan las siguientes composiciones oxidantes, cuyas cantidades se expresan como porcentaje en peso de 30 
principios activos. 

 
Composición A1 

Peróxido de hidrógeno 7,2 A.M 

Hidróxido de amonio 0,7 A.M 

Agua cs 100 

 

 
Composición A2 

Peróxido de hidrógeno 7,2 A.M 

Persulfato de potasio 6 A.M 

Persulfato de amonio 5,9 A.M 

Agua cs 100 

 
 
B. Fuente emisora de luz 35 
 
La fuente emisora de luz utilizada es un banco LED UVA, modelo Lightnincure LC-L5 365 nm, vendido por Hamamatsu, 
que es un instrumento compuesto por varios diodos emisores de luz (LED), cuya longitud de onda de la luz está 
centrada en 365 nm. 
 40 
El instrumento está compuesto por suficientes diodos emisores de luz instalados apropiadamente para iluminar un 
área de superficie de 60 cm2 con una fluencia de entre 1 y 5000 J/cm2. 
 
C. Procedimiento 
 45 
Cada composición (A1) y (A2) se aplica a mechones de cabello que luego se irradian durante un período de 15 minutos 
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a una fluencia de 676 J/cm3, es decir, bajo una irradiancia de 751 mW/cm2. Luego se enjuagan los mechones de pelo. 
 
Los resultados obtenidos se comparan con los obtenidos con los procedimientos que utilizan las composiciones 
blanqueadoras «Nutrisse ultra eclaircissante» e «Infini Platinium» según los modos de uso que se detallan en las 
instrucciones correspondientes. 5 
 
D. Resultados 
 
1) Comparación de concentraciones de principio activo 
 10 
Se observa que el contenido de agente basificante es menor en las composiciones según la invención (A1) y (A2) en 
comparación con la composición «Nutrisse ultra eclaircissante». 
 
En particular, el contenido de agente basificante es del 0,7 % en peso de los principios activos en la composición (A1) 
y es cero en la composición (A2), en comparación con el 3 % en peso de los principios activos en la composición 15 
«Nutrisse ultra eclaircissante». 
 
También se observa que el contenido de persulfato es menor en la composición (A2) que en la composición de «Infini 
Platinium», es decir, un 11,9 % en peso en comparación con un 35 % en peso. 
 20 
2) Comparación del tiempo de tratamiento 
 
Se observa que se obtiene una decoloración de 6 niveles de tono en el cabello TL4 castaño con el procedimiento 
según la invención después de 15 minutos de irradiación, mientras que se obtiene una decoloración equivalente 
después de que la composición llamada «Infini Platinium» se haya dejado durante 50 minutos. 25 
 
II. Ejemplo 2 - decoloración 
 
En este ejemplo, los tonos obtenidos se comparan entre los procedimientos de decoloración según la invención y los 
procedimientos de decoloración estándar. 30 
 
A. Composiciones analizadas 
 
Se utiliza la composición A1 descrita en el ejemplo anterior. 
 35 
B. Fuente emisora de luz 
 
La fuente emisora de luz utilizada es un banco LED UVA, modelo Lightnincure LC-L5 365 nm, vendido por Hamamatsu, 

que es un instrumento compuesto por varios diodos emisores de luz UV (LED), cuya longitud de onda de la luz UV 

está centrada en 365 nm. 40 

 

El instrumento está compuesto por suficientes diodos emisores de luz instalados apropiadamente para iluminar un 

área de superficie de 60 cm2 con una fluencia de entre 1 y 5000 J/cm2. 

 

C. Procedimiento 45 

 

1) Procedimiento 1 

 

La composición (A1) se aplica a mechones de cabello castaño (TL4) que luego se irradian durante un período de 15 

minutos a una fluencia de 341 J/cm2. Luego se enjuagan los mechones de pelo. 50 

 

2) Procedimiento 2 

 

La composición (A1) se aplica a mechones de cabello castaño (TL4) que luego se irradian durante un período de 15 

minutos a una fluencia de 460 J/cm2. Luego se enjuagan los mechones de pelo. 55 

 

3) Procedimiento 3 
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La composición llamada «Infini Platinium» se aplica a mechones de cabello castaño (TL4) durante un período de 40 

minutos. Luego se enjuagan los mechones de pelo. 

 
4) Procedimiento 4 
 5 
La composición llamada «Infini Platinium» se aplica a mechones de cabello castaño (TL4) durante un período de 50 
minutos. Luego se enjuagan los mechones de pelo. 
 
D. Resultados - comparación de las sombras 
 10 
Se observa que los procedimientos de decoloración según la invención (Procedimientos 1 y 2) dan como resultado 
una decoloración que se adhiere más al nivel de tono natural del cabello sin producir un fondo de aclarado 
amarillo/anaranjado. 
 
La tabla que figura a continuación proporciona las decoloraciones obtenidas con los procedimientos 1 a 4: 15 
 
El color de los mechones se evaluó en el sistema CIE L* a* b*, mediante el uso de un colorímetro Espectrofotómetro 
CM2600D de Minolta. En este sistema L* a* b*, los tres parámetros denotan, respectivamente, la intensidad del color 
(L*), el eje de color verde/rojo (a*) y el eje de color azul/amarillo (b*). 
 20 
En esta tabla, los parámetros colorimétricos L*, a* y b* se dan para los mechones de cabello sin tratar (TL4) y los 
mechones de cabello tratados con los procedimientos según la técnica anterior (Procedimientos 3 y 4) y los 
procedimientos según la invención (Procedimientos 1 y 2). Además, los valores Δa* y Δb* se calculan respectivamente 
entre a*, una vez que se han blanqueado los mechones, y a0* para los rizos no tratados, y entre b*, una vez que se 
han blanqueado los mechones, y b0* para los mechones no tratados. 25 
 
La tabla muestra que los aclarados obtenidos con los procedimientos según la invención están más cerca del nivel de 
tono natural ya que los componentes a* y b* varían menos de manera estadísticamente significativa que con los 
procedimientos según la técnica anterior (Procedimientos 3 y 4) en comparación con valores de los componentes a* y 
b* del cabello castaño. 30 
 

 L* a* b* Δ a* Δ b* 

Mechón marrón TL4 (sin tratar) 21,1 3,08 3,14 - - 

Procedimiento 3 50,34 10,56 31,4 7,48 28,26 

Procedimiento 1 (invención) 51,42 8,4 21,19 5,32 18,05 

Procedimiento 4 54,72 11,19 30,28 8,11 27,14 

Procedimiento 2 (invención) 54,76 7,46 19,57 4,38 16,43 

 
Por lo tanto, se observa que los valores de a* y b* obtenidos con los procedimientos según la invención 
(Procedimientos 1 y 2) se alejan menos de los valores iniciales a0* y b0* para los mechones sin tratar TL4 que con los 
procedimientos según la técnica anterior. En consecuencia, los mechones blanqueados con los procedimientos 3 y 4 35 
son más rojos (a*) y más amarillos (b*) que con los procedimientos según la invención. 
 
III. Ejemplo 3 - decoloración 
 
En este ejemplo, se utiliza un procedimiento de decoloración según la invención que comprende una etapa de 40 
irradiación por medio de radiación UV-visible a una longitud de onda igual a 385 nm y una longitud de onda a 405 nm 
en dos rangos de fluencia distintos. 
 
A. Composiciones analizadas 
 45 
Se utiliza la composición A1 descrita en los ejemplos anteriores. 
 
B. Fuente de luz 
 
B1. Fuente de luz a 385 nm 50 
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Se utiliza un banco LED UVA, modelo Lightnincure LC-L5 385 nm, vendido por Hamamatsu, que es un instrumento 
compuesto por varios diodos emisores de luz UV (LED), cuya longitud de onda de la luz UV está centrada en 385 nm,. 
 
El instrumento está compuesto por suficientes diodos emisores de luz instalados apropiadamente para iluminar un 
área de superficie de 60 cm2 con una fluencia de entre 1 y 5000 J/cm2. 5 
 
B2. Fuente de luz a 405 nm 
 
Se utiliza un banco de LED azul construido para estar compuesto por varios diodos emisores de luz UV (LED), cuya 
longitud de onda de luz UV está centrada en 405 nm. 10 
 
El instrumento está compuesto por suficientes diodos emisores de luz instalados apropiadamente para iluminar un 
área de superficie de 60 cm2 con una fluencia de entre 1 y 5000 J/cm2. 
 
C. Procedimiento 15 
 
C1. Procedimiento - Fuente de luz a 385 nm 
 
Se coloca un mechón de cabello castaño castaño que tiene un nivel de tono TL4 en una bandeja de goteo que se 
debe colocar luego debajo del banco de LED UVA y se tiene cuidado de asegurar que el mechón esté correctamente 20 
ubicado en la zona de irradiación. 
 
El banco de LED UVA se precalienta durante un minuto. 
 
La composición (A1) se aplica a mechones de cabello castaño con un nivel de tono TL4, a una tasa de 20 gramos por 25 
0,5 gramos de mechón. 
 
La bandeja de goteo se coloca debajo del banco, con cuidado de centrarla correctamente, y la altura de la bandeja de 
goteo con respecto a la fuente de luz se ajusta a una distancia de un centímetro (Z=1 cm). 
 30 
El mechón de cabello se irradia a una fluencia de 360 J/cm2 y una longitud de onda de 385 nanómetros durante cinco 
minutos, luego se gira el mechón para irradiar el segundo lado durante cinco minutos. El mechón se enjuaga y luego 
se lava con champú. 
 
C2. Procedimiento - Fuente de luz a 405 nm 35 
 
Se coloca un mechón de cabello castaño que tiene un nivel de tono TL4 en una bandeja de goteo que se debe colocar 
luego debajo del banco de LED azul y se tiene cuidado de asegurar que el mechón esté correctamente ubicado en la 
zona de irradiación. 
 40 
El banco de LED azul se precalienta durante un minuto. 
 
La composición (A1) se aplica a mechones de cabello castaño con un nivel de tono TL4, a una tasa de 20 gramos por 
0,5 gramos de mechón. 
 45 
La bandeja de goteo se coloca debajo del banco, con cuidado de centrarla correctamente, y la altura de la bandeja de 
goteo con respecto a la fuente de luz se ajusta a una distancia de un centímetro (Z=1 cm). 
 
El mechón de pelo se irradia a una fluencia de 480 J/cm2 y una longitud de onda de 405 nanómetros durante 20 
minutos, luego se gira el mechón para irradiar el segundo lado durante 20 minutos. El mechón se enjuaga y luego se 50 
lava con champú. 
 
C3. Procedimiento - Fuente de luz a 405 nm 
 
Se coloca un mechón de cabello castaño que tiene un nivel de tono TL4 en una bandeja de goteo que se debe colocar 55 
luego debajo del banco de LED azul y se tiene cuidado de asegurar que el mechón esté correctamente ubicado en la 
zona de irradiación. 
 
El banco de LED azul se precalienta durante un minuto. 
 60 
La composición (A1) se aplica a mechones de cabello castaño con un nivel de tono TL4, a una tasa de 20 gramos por 
0,5 gramos de mechón. 
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La bandeja de goteo se coloca debajo del banco, con cuidado de centrarla correctamente, y la altura de la bandeja de 
goteo con respecto a la fuente de luz se ajusta a una distancia de un centímetro (Z=1 cm). 
 
El mechón de cabello se irradia a una fluencia de 1440 J/cm2 y una longitud de onda superior a 405 nanómetros 5 
durante 60 minutos, luego se gira el mechón para irradiar el segundo lado durante 60 minutos. El mechón se enjuaga 
y luego se lava con champú. 
 
Los datos de las etapas de irradiación se indican a continuación: 
 10 

Dispositivo Irradiancia Fluencia 
Tiempo de 
irradiación 

Banco LED UVA 385 nm (Z=1 cm) 1200 mW/cm2 720 J/cm2 2×5 minutos 

Banco LED UVA 405 nm (Z=1 cm) 400 W/cm2 960 J/cm2 2×20 minutos 

Banco LED UVA mayor que 405 nm (Z=1 cm) 400 W/cm2 2880 J/cm2 2×60 minutos 

 
D. Resultados - comparación de las sombras 
 
El color de los mechones se evaluó en el sistema CIE L* a* b*, mediante el uso de un colorímetro Espectrofotómetro 
CM2600D de Minolta. En este sistema L* a* b*, los tres parámetros denotan, respectivamente, la intensidad del color 15 
(L*), el eje de color verde/rojo (a*) y el eje de color azul/amarillo (b*). 
 
En esta tabla, los parámetros colorimétricos L*, a* y b* se proporcionan para mechones de cabello sin tratar (TL4) y 
mechones de cabello tratados con los procedimientos según la invención. 
 20 

 L* a* b* 

Mechón marrón TL4 (sin tratar) 20,12 3 3,07 

Procedimiento C1 (385 nm) 59,54 10,4 24,25 

Procedimiento C2 (405 nm) 50,27 10,65 22,60 

Procedimiento C3 (405 nm) 84,66 3,72 16,96 

 
 
Se observa que el procedimiento según la invención hace posible la decoloración eficazmente a longitudes de onda 
de 385 nm y 405 nm a distintas fluencias. 
 25 
II. Estudio de la fuente de luz 
 
En este ejemplo, se lleva a cabo un procedimiento según la invención que comprende una etapa de irradiación 
realizada utilizando una fuente emisora de luz. 
 30 
B. Composiciones analizadas 
 
Se prepara la siguiente composición oxidante, cuyas cantidades se expresan como porcentaje en peso tal como es. 
 

 
Composición A1 

Peróxido de hidrógeno 7,2 A.M 

Hidróxido de amonio 0,7 A.M 

Agua cs 100 

 35 
B. Fuente de luz 
 
Un banco de LED UVA, modelo Lightnincure LC-L5 365 nm, vendido por Hamamatsu, se proporciona como fuente 
emisora de luz. El instrumento está compuesto por varios diodos emisores de luz UV (LED) que emiten rayos UVA 
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con una longitud de onda de 365 nm. 
 
C. Procedimiento 
 
Un mechón de cabello rubio oscuro con un nivel de tono TL6 se coloca en una bandeja de goteo que se debe colocar 5 
luego debajo del banco de LED UVA y se tiene cuidado de asegurar que el mechón esté ubicado correctamente en la 
zona de irradiación. 
 
El banco de LED UVA se precalienta durante un minuto. 
 10 
La composición (A1) se aplica a mechones de cabello rubio oscuro que tienen un nivel de tono TL6, a una velocidad 
de 20 gramos por 0,5 gramos de mechón. 
 
La bandeja de goteo se coloca debajo del banco, con cuidado de centrarla correctamente, y la altura de la bandeja de 
goteo con respecto a la fuente de luz se ajusta a una distancia de seis centímetros (Z=6 cm). 15 
 
El mechón de cabello se irradia a una fluencia de 36 J/cm2 y una longitud de onda centrada alrededor de 365 
nanómetros durante dos minutos, luego el mechón se enjuaga y se lava con champú. 
 
D. Resultados 20 
 
El color de los mechones se evaluó en el sistema CIE L* a* b*, mediante el uso de un colorímetro Data Color SF 600X. 
En este sistema L* a* b*, los tres parámetros denotan, respectivamente, la intensidad del color (L*), el eje de color 
verde/rojo (a*) y el eje de color azul/amarillo (b*). 
 25 
En esta tabla a continuación, los parámetros colorimétricos L*, a* y b* se proporcionan para mechones de pelo TL6 
sin tratar y mechones de cabello tratados según el procedimiento según la invención (procedimiento C1). 
 
La tabla también proporciona el resultado de la acumulación (o variación) de la coloración DE* que se calculó a partir 
de los valores de L* a* y b* según la siguiente ecuación (i): 30 
 

 
 
En la ecuación (i), L*, a* y b* representan los valores medidos en mechones de cabello TL6 después de teñir según el 
procedimiento C1, y L0*, a0* y b0* representan los valores medidos en mechones de cabello TL6 sin teñir. Cuanto más 35 
alto sea el valor DE*, mejor será la acumulación de color o la variación. 
 

 L* a* b* DE* 

Mechón TL6 sin tratar 31,46 7,44 13,26 - 

Procedimiento C1 38,63 9,88 19,35 9,75 

 
 
Se observa que el procedimiento según la invención hace posible producir un rayo con un tiempo de irradiación 40 
significativamente corto. 
 
En consecuencia, se observa que el procedimiento según la invención que usa tecnología de emisión de luz es eficaz. 
 
III. Tinción 45 
 
En este ejemplo, un procedimiento de tinción según la invención, que comprende una etapa de aplicación de una 
composición que contiene una base de oxidación y un acoplador en presencia de un agente oxidante y una etapa de 
irradiación, se compara con un procedimiento que comprende una etapa de aplicación de una composición que 
contiene la base de oxidación y el acoplador y una etapa de irradiación. 50 
 
A. Composiciones analizadas 
 
Se preparan las siguientes composiciones de tinte, cuyas cantidades se expresan como porcentaje en peso de 
principios activos. 55 
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Composición B 

1-metil-2,5-diaminobenceno 0,244 A.M 

1,3-dihidroxibenceno 0,22 A.M 

Agua cs 100 

 
 
B. Fuente emisora de luz 
 
La fuente emisora de luz utilizada es un banco LED UVA, modelo Lightnincure LC-L5 365 nm, vendido por Hamamatsu, 5 
que es un instrumento compuesto por varios diodos emisores de luz UV (LED), cuya longitud de onda de la luz UV 
está centrada en 365 nm. 
 
C. Procedimiento  
 10 
1) Procedimiento de tinción (en ausencia de agente oxidante) 
 
La composición (B) se aplica a mechones de cabello gris natural que contienen 90 % de pelos blancos, a una tasa de 
5 gramos de composición por 1 gramo de mechón. 
 15 
El mechón se coloca perpendicular al banco UVA a una distancia de 1 cm y una parte del mechón se irradia durante 
un período de 10 minutos a una fluencia de 676 J/cm2. Se enjuaga toda la cerradura y luego se aplica un champú. 
 
2) Procedimiento de tinción según la invención 
 20 
La composición (B) se mezcla con una composición oxidante que comprende 20 volúmenes de peróxido de hidrógeno 
(6 % de H2O2) en una proporción en peso de 1/1. 
 
La composición resultante de esta mezcla se aplica a mechones de cabello gris natural que contienen 90 % de pelos 
blancos, a una tasa de 10 gramos de composición por 1 gramo de mechón. 25 
 
El mechón se coloca perpendicular al banco UVA a una distancia de 1 cm y una parte del mechón se irradia durante 
un período de 10 minutos a una fluencia de 676 J/cm2. Se enjuaga toda la cerradura y luego se aplica un champú. 
 
D. Resultados 30 
 
Se observa que la irradiación UVA promueve el acoplamiento con o sin agente oxidante. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Procedimiento para decolorar o teñir fibras de queratina, en particular fibras de queratina humana, como 
el cabello, que comprende: 
 5 

(i) una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que contiene uno o más agentes oxidantes 
químicos en un contenido que varía del 1 % al 20 % en peso con respecto al peso total de la composición oxidante, 
 
(ii) una etapa de irradiación de dichas fibras por medio de radiación UV-visible que tiene una longitud de onda que 
varía de 200 a 800 nm y una fluencia que varía de 1 a 5000 J/cm2, después de la aplicación de dicha composición; 10 
 
(iii) cuando el procedimiento es un procedimiento para teñir fibras de queratina, dicho procedimiento también utiliza 
uno o más tintes de oxidación. 
 

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque la etapa de irradiación se lleva a cabo 15 
por medio de una o más fuentes de luz, más en particular una o más fuentes emisoras de luz elegidas entre diodos 
emisores de luz (LED) o diodos emisores de luz orgánicos (OLED). 
 
3. Procedimiento para decolorar o teñir fibras de queratina, en particular fibras de queratina humana, como 
el cabello, que comprende: 20 
 

(i) una etapa de aplicación, a dichas fibras, de una composición que comprende uno o más agentes oxidantes 
químicos en un contenido que varía de 1 % a 20 % en peso con respecto al peso total de la composición oxidante, 
 
(ii) una etapa de irradiación de las fibras de queratina por medio de uno o más diodos después de la aplicación de 25 
dicha composición, 

 
cuando el procedimiento es un procedimiento para teñir fibras de queratina, dicho procedimiento también utiliza uno o 
más tintes de oxidación. 
 30 
4. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque las fibras de 
queratina, una vez tratadas con la composición oxidante, se irradian durante un período de menos de 60 minutos, en 
particular durante un período de menos de 20 minutos, y más preferentemente durante un período que va desde 1 
hasta 15 minutos. 
 35 
5. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque el(los) 
agente(s) oxidante(es) químico(s) se eligen entre peróxido de hidrógeno y/o persales. 
 
6. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque los 
colorantes de oxidación se eligen entre bases de oxidación y opcionalmente acopladores y preferiblemente 40 
comprenden al menos una base de oxidación y al menos un acoplador. 
 
7. Procedimiento según la reivindicación 6, caracterizado porque las bases de oxidación se eligen entre 
para-fenilendiaminas, bis(fenil)alquilendiaminas, para-aminofenoles, orto-aminofenoles y bases heterocíclicas, y sus 
sales de adición, y en particular entre para-fenilendiamina, 2-metoximetil-para-fenilendiamina, 2-β-hidroxietil-para-45 
fenilendiamina, la N,N-bis-(β-hidroxietil)-para-fenilendiamina, 1-metil-2,5-diaminobenceno, para-aminofenol, 1-
hidroxietil-4,5-diaminopirazol, 2,3-diaminodihidroxipirazolona dimetosulfonato, 2-(2-hidroxietoxi)-3-aminopirazol[1,5-
a]piridina, y su sales de adición y sus mezclas.  
 
8. Procedimiento según la reivindicación 6, caracterizado porque los acopladores se eligen entre 50 
metafenilendiaminas, meta-aminofenoles, meta-difenoles, acopladores basados en naftaleno y acopladores 
heterocíclicos, y también sus sales de adición, y en particular entre resorcinol, 2-metilresorcinol, 5-amino-6-cloro-2-
metilfenol, 2-amino-4-(β-hidroxietilamino)-1-metoxibenceno, 5-N-(β-hidroxietil)amino-2-metilfenol, 2-metil-5-
aminofenol, 1-β-hidroxietiloxi-2,4-diaminobenceno clorhidrato y 3-aminofenol, sus sales de adición y sus mezclas. 
 55 
9. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la 
composición también contiene uno o más agentes basificantes. 
 
10. Procedimiento según la reivindicación 9, caracterizado porque el agente basificante se elige entre 
amoniaco acuoso, aminas orgánicas, bases inorgánicas y sus mezclas. 60 
 
11. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la 
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composición no presenta un pico de absorción en el intervalo de longitudes de onda utilizado para la etapa de 
irradiación. 
 
12. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la radiación 
UV-visible tiene una longitud de onda que varía de 350 a 450 nm, preferiblemente de 365 a 405 nm, en particular una 5 
longitud de onda de 365 nm, 385 nm o 405 nm (±10 nanómetros). 
 
13. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la radiación 
UV-visible tiene una fluencia que varía de 50 a 2000 J/cm2, particularmente de 100 a 2000 y más particularmente de 
200 a 800 J/cm2. 10 
 
14. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la 
composición (A) se enjuaga después de la etapa de irradiación de las fibras de queratina. 
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